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LA PREFECTURA Y LA UTA UNEN ESFUERZOS PARA CERTIFICAR UNA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA LIMPIA, RESPONSABLE Y CON FUTURO

Durante el desarrollo del XVII Foro Agropecuario de Tungurahua, el Gobierno Provincial de Tungurahua (HGPT), representado por el Prefecto Dr. Manuel Caizabanda, y la Universidad Técnica de Ambato (UTA), a través de su Rectora, Dra. Sara Camacho Estrada, suscribieron un Convenio de Cooperación Interinstitucional para el funcionamiento de la Unidad de Certificación de Agricultura Limpia Tungurahua (UCALT). La vigencia del convenio será de cinco (5) años a partir de su suscripción. 

La Unidad tendrá su sede en el Campus Querochaca de la Facultad de Ciencias Agropecuarias de la UTA, ubicado en el cantón Cevallos, y tiene como propósito impulsar prácticas de agricultura limpia que contribuyan al mejoramiento de la calidad de vida de la población tungurahuense, beneficiando de manera directa a productores agropecuarios y consumidores locales.

En el marco de este convenio, la Universidad Técnica de Ambato asumió el compromiso de reactivar la Unidad de Certificación de Agricultura Limpia Tungurahua (UCALT) con sede en la Facultad de Ciencias Agropecuarias. Para ello: Coordinará la reimplementación de la Unidad de Certificación; asignará una oficina debidamente equipada para su funcionamiento; designará los recursos humanos necesarios para el desarrollo de las actividades y establecerá coordinación con el Gobierno Provincial de Tungurahua para realizar eventos de capacitación dirigidos a técnicos y agricultores.

Por su parte, el Gobierno Provincial de Tungurahua aportará a la UTA con un ingeniero agrónomo bajo la modalidad de servicios profesionales, quien será responsable de ejecutar las actividades previamente planificadas entre ambas instituciones. Además, la Prefectura continuará fortaleciendo las políticas de apoyo al sector agropecuario, promoviendo procesos de certificación, formación técnica y prácticas sostenibles en todo el territorio provincial.

Ambas instituciones acordaron respetar los derechos de propiedad intelectual conjunta, garantizando el reconocimiento de la participación de cada parte en todos los productos, documentos, informes y publicaciones derivados del convenio.

En el caso de publicaciones científicas, constarán como autores únicamente los miembros que hayan participado activamente en el desarrollo de las investigaciones. Asimismo, los resultados científicos, técnicos y comerciales obtenidos podrán ser publicados de forma conjunta o independiente, previo acuerdo entre las partes, con la obligación de mencionar la contribución del Gobierno Provincial de Tungurahua y la Universidad Técnica de Ambato.

Por parte de la Universidad Técnica de Ambato, el convenio será administrado por el Decano de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; mientras que, por parte del Gobierno Provincial de Tungurahua, la Dirección de Producción, a cargo de su directora o quien haga sus veces, será responsable de su correcta implementación y seguimiento.
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